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Los 40 equipos de las
Series A y B se reunieron

con la Confederación

Brasileña de Fútbol para
avanzar en la creación

de una liga autónoma,
inspirada en las

estructuras de Inglaterra y

España.

EQUIPO EL DÍA La Serena

El fútbol brasileño podría estar ad por-
tas de una transformación estructural.
Los 40 clubes que componen las dos
principales categorías del país, junto a
la Confederación Brasileña de Fútbol
(CBF), sostuvieron una reunión clave
para avanzar en la creación de una liga
independiente, un proyecto largamente
esperado en el gigante sudamericano.

El encuentro, considerado un hito
por sus protagonistas, también contó
con la participación de representantes
de las federaciones regionales. En la
instancia, la CBF presentó estudios
técnicos y un cronograma orientado
a la elaboración de un nuevo esta-
tuto, con el objetivo de fortalecer el
desarrollo comercial y competitivo del
fútbol brasileño.

El presidente de la CBF, Samir Xaud,
calificó la jornada como histórica. "Es
un momento que exige responsabilidad,
visión y, sobre todo, unidad", señaló,
destacando que por primera vez clubes
de las Series A y B se reúnen de manera
conjunta para discutir la creación de
una liga única.

CLUBES Y CBF BUSCAN NUEVO MODELO

Brasil da el primer paso hacia
una liga independiente

Dato:

Brasil es la única gran potencia del
fútbol mundial que aún no cuenta con

una liga totalmente independiente,
ya que actualmente la organización
del campeonato sigue bajo la órbita
directa de su federación.

La iniciativa busca replicar modelos
consolidados a nivel mundial, como los
de Inglaterra y España, donde las ligas
operan de forma autónoma respecto
de las federaciones, gestionando di-
rectamente los derechos comerciales,
televisivos y la organización de los
torneos.
No obstante, el camino no ha sido

sencillo. Durante años, los clubes
brasileños han intentado avanzar en
esta dirección, pero las diferencias en
torno a la distribución de los ingresos
han frenado la consolidación de un
proyecto común.
Hoy, con un escenario más abierto

al diálogo, la posibilidad de una liga
independiente vuelve a tomar fuerza,
en un movimiento que podría redefi-
nir el futuro del fútbol brasileño y su
posicionamiento en la industria global
del deporte.

MANGANESOS ATACAMA S.A.
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del directorio, cítase a los señores accionistas de MANGANESOS ATACAMA

S.A. a junta ordinaria de accionistas para el día 14 de abril de 2026 a las 08:00 horas,

en las oficinas de la empresa de calle Vulcano Nº75, Coquimbo, con el objeto de tratar las

siguientes materias:

a) Someter a consideración de los señores accionistas la Memoria, el balance y los

Estados Financieros consolidados e Informe de los Auditores Externos, correspondientes

al ejercicio 2025;

b) Resolver sobre la utilidad del ejercicio 2025, la política de dividendos de la Sociedad,

y sobre el reparto de utilidades;

c) Elección del Directorio;

d) Tratar sobre las demás materias de interés general que, de acuerdo con los Estatutos,

la Ley y el Reglamento de Sociedades Anónimas corresponde conocer a la Junta Ordinaria

de Accionistas.

En conformidad a la Ley, tendrán derecho a participar en la Junta los accionistas que

figuren inscritos en el Registro de Accionistas al momento de iniciarse la Junta. La

calificación de los poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la celebración de

la Junta, en el lugar y hora indicada para su inicio.

EL PRESIDENTE

CMPJUNTA ORDINARIA
DE ACCIONISTASUNA EMPRESA DEL GRUPO CAP

Por acuerdo del directorio, cítase a los señores accionistas de COMPAÑÍA MINERA

DEL PACÍFICO S.A. (la "Sociedad") a Junta Ordinaria de Accionistas (la "Junta")

para el día 14 de abril de 2026 a las 11:30 horas, en las oficinas de la Sociedad

ubicadas en La Serena, calle Pedro Pablo Muñoz 675, con el objeto de tratar las

siguientes materias:

1. Someter a consideración de los señores accionistas la Memoria, el balance y los

Estados Financieros consolidados e Informe de los Auditores Externos, correspondientes

al ejercicio 2025;

2. Resolver sobre la utilidad del ejercicio 2025, política de dividendos, y distribución

de utilidades;

3. Elección del Directorio;

4. Designación de Auditores Externos;

5. Fijar la remuneración de los directores;

6. Información que, de acuerdo con la normativa, debe entregarse a la Junta de

Accionistas; y

7. Tratar sobre las demás materias de interés general que, de acuerdo con los

Estatutos, la Ley y el Reglamento de Sociedades Anónimas corresponde conocer a

la Junta Ordinaria de Accionistas.

PARTICIPACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PODERES. En conformidad a la Ley,
tendrán derecho a participar en la Junta los accionistas que figuren inscritos en el

Registro de Accionistas al momento de iniciarse la Junta. La calificación de los

poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la celebración de la Junta, en el

lugar y hora indicada para su inicio.

ESTADOS FINANCIEROS Y MEMORIA. Los Estados Financieros Consolidados de

la Sociedad, correspondientes al ejercicio 1 de enero al 31 de diciembre de 2025,

con el balance, las notas explicativas y el informe de los Auditores Externos, junto a

la memoria anual de la Sociedad, están disponibles en su sitio web www.cmp.cl.
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EL DÍA

Los 40 clubes de la primera y la segunda división de Brasil se reunieron con la cúpula de la
Confederación Brasileña de Fútbol para crear una Liga de Fútbol independiente.
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